
LEGISLACIÓN

Ley 20/2017, de 28 de diciembre de la Generalitat, de tasas.

Ley 27/2018, de 27 de diciembre de medidas fiscales de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat

Ley 28/2018, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2019

Ley 10/2019, de 27 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2020 (ART. 53 establece que son igual al

2019)

Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2021 (ART. 54 establece que son igual al

2020)

Ley 3/2020, de 30 de diciembre de medidas fiscales de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat

( modifica art. 1.4-5; 14.3-5 y 14.4-5)

Ley 8/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2022 (ART. 55 establece que se

incrementa un coeficiente 1,019

Ley 7/2021, de 29 de diciembre de medidas fiscales de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat

Ley 9/2019, de 23 de diciembre de medidas fiscales de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat

TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA EDUCATIVA NO 

UNIVERSITARIA (Art. 14.5.5)
año 2022 CONCEPTO

2. 
Expedición e impresión de títulos, certificaciones y diplomas académicos, docentes y 

profesionales

2.7
Título Profesional de Música (LOE) Título Técnico en Enseñanzas Profesionales de Música en la 

Especialidad de correspondiente de (LOMCE) 19,63 €       9665

2.15
Expedición de duplicados de los títulos a petición de los interesados y por causas imputables 

a éstos:

2.15.4 Resto de duplicados
mismo importe 

que para su 

expedición

3 Expedición de Libros de Calificaciones: 

3.1
Libro de calificaciones de enseñanzas profesionales de música o de danza / Expedición del Historial 

Académico del Alumno, correspondiente a enseñanzas LOE de Música y Danza 3,85 €         9665

4 Expedición de certificaciones académicas:

4.1
Certificaciones académicas y certificados a efectos de traslados de las Enseñanzas de Bachillerato, 

Formación Profesional, y Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música y Danza (excepto 

relativas al libro de calificaciones). 1,93 €         9769

5
Expedición o renovación de tarjetas de identidad de alumnos (excepto para cursar enseñanzas 

obligatorias) 2,04 €         9769

7
Apertura de expedientes correspondientes a Enseñanzas LOE: Enseñanzas profesionales de 

Música y de Danza, Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño, Idiomas y Enseñanzas 

Deportivas. 23,39 €       9769

9
Expedición del Informe de Evaluación Individualizado, correspondiente a Enseñanzas LOE de 

Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas de Régimen Especial 3,67 €         9769

TASA EN MATERIA DE ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL (art. 14.2-5)

I Enseñanzas de Música:

1 Enseñanzas  LOE

1.1 Alumnado oficial de conservatorios de la red pública de la Generalidad Valenciana.

1.1.1 Enseñanzas Elementales:

1.1.1.1 Curso completo ( por asignatura.) 34,26 €       9665

1.1.1.2 Asignaturas pendientes ( cada una.) 41,09 €       9665

1.1.1.3 Repetición de curso ( por asignatura.) 44,50 €       9665

1.1.1.4 Pruebas para la obtención directa del certificado de enseñanzas elementales de Música 50,58 €       9665

1.1.1.5 Prueba de ingreso o acceso a las enseñanzas elementales de música 25,28 €       9665

1.1.3 Enseñanzas Profesionales:

1.1.3.1 Curso completo (por asignatura.) 51,39 €       9665

1.1.3.2 Asignaturas pendientes (por asignatura.) 61,64 €       9665

1.1.3.3 Repetición curso (por asignatura.) 66,79 €       9665

1.1.3.4 Prueba de acceso a las enseñanzas profesionales 50,58 €       9665

TASAS EDUCATIVAS NO UNIVERSITARIAS 2022 

(REDUCCIÓN 10% APLICADA)


